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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueb osde la misma provincia.CLey de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Jialetines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Butoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general

SRCCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exc nos Sr -s. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ' Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuer * la corporaci tn ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* >rdenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de 1« 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, 
Corporación de quien procedan.

PAR l E OFICI AL.

SEGÜiNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID.

Habilanles de esta F ia:
No H.^ QUE ^SUST^RSE.

Las leyes de España pro
tectoras de la moral pública, 
de la propiedad y de los de
rechos individuales, están vi
gentes. La revolución no anu
ló, ni podia anular las bases 
en que estriba toda sociedad: 
muy al contrario; la revolu
ción fue la consecuencia pre
cisa del quebrantamiento de 
nuestros Códigos civiles y po
líticos.

No hay que asustarse, li
berales, porque un fanático 
desde el pulpito^ destinado 
para aconsejar la paz entre 
los fieles y difundir las gran
des verdades del Evangelio, 
concite vuestros ánimos con
trariando el mandato de las 
autoridades de la Iglesia.

No hay que asustarse tam
poco porque otros fanáticos 

desde las tribunas populares, 
levantadas para esplicar los 
derechos y los deberes del 
ciudadano, y las teorías polí
ticas, vierta palabras malso
nantes, use frases impruden
tes, ó se ensañe contra clases 
é institutos respetables.

Y no hay que asustarse 
con la idea anticipada de 
coacciones armadas ni de 
ningún otro género para con
tener la libérrima emisión del 
sufragio. El miedo es una 
sombra que á largas distan
cias desfigura y agranda los 
objetos: fuera temores infun
dados.

Oidme, y sepan los Seno^ 
res Alcaldes como hán de 
proceder en las cuestiones de 
actualidad mas apremiantes:

1 .® Que siendo nuestra re
ligion el camino del Cielo, y 
una necesidad social, hay que 
protegería en su marcha sal
vadora.* asi cumple obrar al 
poder civilde un pueblo cris
tiano; pero tambien es de su 
incumbenciá reprimir al Sa
cerdote que perturba la paz 
de las conciencias, ó escita su 
auditorio á la rebelión.

Si este crimen llegare á 
cometerse, es un deber, y de

ber imperioso, proceder in
mediatamente, y sin mas con
sulta, á la formación de las 
oportunas diligencias, pasán
dolas al J‘uzgado de primera 
Instancia.

2 .” Que cumpliendo con 
lo preceptuado en el Código 
penal para corregir los actos 
contrarios á la moral y á la 
decencia publica, usando ade
más de las facultades de que 
se hallan revestidos por el 
título 5.® de là vigente ley 
municipal, y de otras concer
nientes á sus funciones guber
nativas; sean inexorables con
tra los que ofendan las bue
nas costumbres, ó alteren de
sordenadamente el sosiego del 
vecindario.

3 .“ Que aseguren á sus 
convecinos, que serán consi
derados por la conciencia pú
blica como enemigos de la 
Pátria, y castigados con la 
severidad de las leyes, los que 
cohiban la libertad del Cuer
po electoral, sea cualquiera 
la forma con que se pre
senten.

Vallisoletanos: es preciso 
que desde luego, desde ahora 
mismo inspiremos confianza 
á las gentes tímidas para 

que gocen de los beneficios 
de la libertad; y á los electo
res para que concurran ai acto 
de mas consecuencias en los 
pueblos libres.

Muy pronto el sufragio 
universal vá á dibujar la fiso
nomía política del País.

Sometámonos todos á su 
fallo, y concluyan las luchas 
del período constituyente para 
cosagrarnos á las necesarias 
reformas que ansia esta gran 
Nación.

Valladolid Í.° de Noviem
bre de 1868.—Manuel So- 
moza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID.

Circular.

Habiéndoseme dado parte 
de que en esta capital y otros 
pueblos de la provincia, se 
expende públicamente tabaco 
de contrabando, en contra
vención de la instrucción de 
Estancadas, y órdenes poste
riores de la Dirección gene
ral del ramo, y en perjuicio 
de los fondos públicos, en
cargo á las Autoridades lo
cales, hagan entender á los 
contraventores, que de con
tinuar dicha venta fraudulen
ta, se procederá desde luego
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ai decomiso y aplicación de 
las penas correspondientes.

Valladolid 50 de Octubre 
de 1868.—Manuel Somoza.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceta de 29 OdabjeJ

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Gravísima es la situación en que el 
Gobierno anterior ha dejado la Hacien
da de nuestro país. En los momentos 
de verifiearse el glorioso alzamiento de 
Cádiz, la obra devastadora del desor
den y del despilfarro casi tocaba á su 
término, y, á prolongarse poco tiempo 
más, habria sido inevitable la. bancar
rota. La revolución por este solo he
cho, y aunque no tuviera otros resul
tados que el de evitar la caida de Es
paña en la sima del descrédito y de la 
ruina, ha salvado al país, y merece ser 
considerada por la, historia como un 
acto de necesidad y de justicia.

Uno de los primeros cuidados del 
Gobierno Provisional ha sido natural
mente el estudio de la situación del 
Tesoro, para conocería á fondo y adop
tar con ám'mo resuelto cuantas» medi
das puedan conducir á su mejora. De 
ese estudio nace la convicción antes ex
presada, cuyos fundamentos deben ha
cerse públicos con entera lealtad, sin 
ocultar ni desfigurar en lo mas mínimo 
la verdad de los hechos, para que el 
país,-yid mundo, que hoy tiene fija en 
España su mirada, puedan apreciar 
exactamente la importancia del mal y 
la urgencia y oportúnidad’ de los re
medios. La época de las resoluciones 
empíricas, de los presupuestos combi
nados ariificiosamente, de los emprés
titos disimulados, de las tenebrosas y 
mezquinas operaciones de crédito para 
salir del dia y cubrir obligaciones 
apremiantes, no siempre justificadas, á 
costa de la imposición de mayores sa
crificios en el porvenir, debe quedar 
cerrada con el triunfo de la revolu
ción; dándose principio á una nueva 
era en el sistema de Hacienda, que de 
hoy en adelante habrá de ajustarse á 
las condiciones propias de la vida de 
los pueblos modernos.

Poseído de ese espíritu', el Ministro 
que suscribe deseaba poder presentar 
desde luego á la Nación una exposi
ción detallada y rigorosamente exacta 
de la situación de nuestro Tesoro en el 
momento de constituirse el Gobierno 
Provisional. Pero este trabajo ofrecia 
no pequeñas dificultades, por la falta 
de muchos datos, correspondientes al 
período revolucionario, que no es posi
ble reunir por completo, hasta que se 
reorganice la Administración y vuel
van á funcionar en condiciones nor
males y ordenadas todos los servicios 
dependientes de este Ministerio; y como 

la urgencia de las medidas reclamadas 
hoy por las circunstancias no permite 
demora, ha sido preciso limitarse á for
mar un cálculo aproximado, aprecian
do cada uno de los conceptos que com
ponen él déficit,,por los últimos datos 
y noticias adquiridas, aunque no todos 
correspondieran precisamente á la mis
ma fecha. Asi, para la Caja de Depósi
tos se ha tenido en cuenta la situación 
de la misma, al terminar la cuarta se
mana de Setiembre; mientras que va
rias partidas del deficit se refieren al 
dia 1.0 de Octubre, otrasal dia presen
te, y algunas, como la de obligaciones 
de Presupuestos, pendientes de pago 
en las provincias, al 31 de Agosto 
último.

Por otra parte, el resultado que de 
este modo se obtiene no puede separar- 

; se mucho de la verdadera ejÍRa. que re
present.! el déficit del Tesoro, y permi
te formarse de él una idea, suficiente- 
mente eyacta, tanto para apreciar las 
consecuencias del sistema de Hacienda 
anterior a la revolución, cuanto para 
justificar la inmediata; adopción de las 
medidas que cree necesarias el Minis
tro que suscribe. Despues, y con mayor 
espacio, podrá apurarse el examen pa
ra someter á las Górtes Constituyentes 
un cuadro más completo y acabado, 
del que hoy solo pueden presentarse 
los rasgos ele mayor importancia é in
terés.

El cálculo hecho, con arreelo las á 
observaciones que preceden, dá por el 
déficit actual del Tesoro la suma total 
de 2.490.644,337 rs. vn.

Entre las partidas que componen 
esta suma, hay algunas de carácter 
apremiante, y á las cuales es preciso 
atender sin pérdida de tiempo.

Al terminar la cuarta semana de 
Setiembre, debia el Tesoro á la- Caja 
de Depósitos, cerrada luego por acuer
do de la Junts Revolucionaria para las 
operaciones á metálico, la cantidad de 
1.243.086,669 rs. vn. 65 cénts., y aun
que esta no sea inmediatamente exi
gible en su totalidad, per corresponder 
una parte de ella á los depósitos nece- 
riossa y otra mayor á los voluntarios, 
á plazo fijo, cuya duración varía desde 
un mes á un año, ó á los que solo pue
den retirarse mediante aviso con anti
cipación de 15 á 90 dias, queda una 
suma considerable, que ha debido ya 
pagarse por haber llegado la época de 
su vencimiento, ó que puede reclamar
se á voluntad por el concepto de cuen
tas corrientes.

El dia 9 de Octubre, al encargarse 
de la gestion de la Hacienda el Minis
tro que suscribe, el total de obligacio
nes, cuyo pago podia exigirse al conta
do, ascendía á la cantidad de 65.473,840 
reales 45 cénts. Esta sum-a se ha redu
cido despues por las renovaciones he
chas, gracias á la confianza que inspira 
el Gobierno Provisional; pero todavía 
llega hoy á una cifra importante, que 
aumentaría por los vencimientos de 
los meses venideros, si los imponentes 
no continuaran pidiendo la renovación 
de sus depósitos.

Parece innecesario detenerse á de

mostrar la gravedad del conflicto en 
que la situación de la Gaja pone hoy 
al Tesoro, y que obliga á dedicar sin 
pérdida de tiempo á dicho Estableci
miento fits sumas necesarias para la 
continuación de sus operaciones. Estos 
lechos comprueban' la exactitud de las 
censuras que á la institución de la 
Gaja de Depósitos se han dirigido con 
frecuencia, consi.lerándola como un

; peligro continuo para el Tesoro; peli- 
$ gro oculto por la facilidad con que en 

las épocas de confianza y desahogo 
afluyen á la Gaja los capitales; pero que 
se pone de manifiesto en los momentos 
de apuro, haciendo pagar muy cara 
aquella facilidad que tan agradable 
parecía, y que constituyó un incenti
vo poderoso para llevar á cabo tantos 
gastos-- superfluos» ó* per judiciales, como 
fuera de relación con d estado econó
mico del país. Gon la Gaja de Depósi
tos;,tal como hoy se halla organ izadaj 
no es posible el órden en la Hacienda, 
ni existe; propiamente hablando, pre
supuesto obligatorio para el Ministro, 
y la reforma del citadosEstablecimien
to, respetando por completo los dere
chos de los imponentes, en una de las 
necesidades á que deberá atenderse 
con mayor preferencia.

Llaman tarnbien la atención en el 
déficit del Tesoro, como obligaciones 
apremiantes, los vencimientos corres
pondientes á contratos de anticipacio
nes de fondos que tienen lugar ante.s 
de 3 1 de Diciembre. Ei importe total 
de estos.vencimientos, entre los cuales 
está el de un plazo de los contratos con 
la casa Fóukl y Gompañía de Paris, y 
los de ot'’os varios hechos tambien con 
casas extranjeras asciende á la canti
dad de 343.440.265 rs. vn., estando 
consignados para responde de su pago 
1.776.850,0(10 rs. vn., nominales en 
títulos de 3 por 100 de la emisión au
torizada por la ley de 30 de.lunio de 
1866; 94.664.000 rs. vn. en billetes 
hipotecarios de la venta de bienes na
cionales, 80 millones de reales vellón 
en pagarés con garantía del Banco de 
España.

Las obligaciones de Presupuestos 
pendientes en las provincias, según 
los datos de 31 de Agosto, importaban 
la suma de 269.450-000 rs., siendo 
una buena parte de ella de urgente 
pago, por corresponder á gastos de 
personal, y á vario.s servicios que no 
pueden sin grave daño continuar por 
más tiempo desatendidos.

En las demás partidas del déficit 
hay algunas tambien _ apremiantes y 
cuyo importe es de mucha considera
ción. A 46.670.782 rá, ascendían los 
pagarés pendientes . de: pago el dia l.° 
de Octubre en la Tesorería Gentral. y 
á 214.460-000 rs. vn. las letras á car
go de las Tesorerías de provincia que 
se hallaban en el mismo caso. Los li
bramientos expedidos por las Ordena
ciones de los Ministerios, pendientes 
en la primera Tesorería, importaban 
3.110.000 rs. vn.; 6.5 50.000 las letras 
protestadas del vencimiento de 30 de 
Setiembre último; 5.023..500 rs. vn. los 

1 créditos reclamados por la Dirección

de Gontabilidad de Marina, y qúe de
ben satisfacerse en el extranjero, y 
4.499.562 r.s vn. 1.5 cénts, las letras á 
cargo de la Tesorería Gentral, giradas 
por los comisionado.s del Tesoro en el 
extranjero y por la escuadra del Pací
fico; sin mencionar otras obligaciones, 
que no merecen tanta atención, ya por 
su pequeña importancia, ya por no 
presentar un carácter de tanta urgen
cia como las citadas.

Auméntase la gravedad de la situa
ción del Tesoro por las circunstancias 
del año económico presente. Lejos de 
poder contar para disminuir el déficit 
con los recurso.s ordinarios del ejercicio 
de 1868 á 1869, es indudable que 
éste ha di dejar un descubierto de 
gran importancia. Todas las rentas pú
blicas, mal calculadas por cierto en el 
Presupuesto vigente, han de tener en 
este año una baja más ó menos consi
derable, ya porque algunas acusan un 
notable descenso durante los. últimos 
añ..s (debide en parte á la mala.admi
nistración del Gobierno anterior, y en . 
parte á las crisis económicas qué há 
sufrido la Europa y á la disminución 
de las últimas cosechas), ya por las pér
didas consiguientes al período revolu
cionario que acaba' de atra veáar él país. 
Las providencias de las Juntas, inspi
radas en general por el mejorcelo, pero 
no pocas veces obedeciendo á. un espí r 
ritu de localidad, han desorganizado 
completamente los impuestos, y en mu
chos puntos,. á la -sombra de susedíspor 
siciones, se han defraudado los intere
ses del Tesoro', haciéndose un escanda
loso contrabando y cometiéndose aten
tados directos contra las propiedades 
de. la Nación , consideradas ¡cua l si f(ie-í;< 
seen bienes comunes. No es posible to
davía formai’ un cálculo algo aproxi
mado acerca de la liquidacioñ ' dé este 
período, pero por los datos que ya tiene 
á la visto el Gobierno y por el deteni
do estudio que ha hecho del íPresupues- 
to y del esta.do de las rentas, parece 
muy probable que el déficit deT pre
sente ejercicio no sea inferior á la su
ma de 600 á 700 millones de. rs. vn.

Y no consisten solo en lo que va di
cho las dificultades de la situación de 
nuestra Hacienda. Además de las obli
gaciones ordinarias del Presupuesto, 
preséntase la necesidad de hacer algu
nos gastos extraordinarios en el in
vierno inmediato. En varias provincias, 
azotadas por la carestía, faltan recursos 
para verificar la siembra , habiendo 
gran número de obreros sin ocupación, 
y aunque el Gobierno no puede consi- 
derarsé obligado' en manera-alguna á 

: darles empleo, porque no, reconoce. eP 
principio del derecho al trabajo, ni 
puede razdnablein'ente intervenir'’ eii 
la organización y marché ¿dej la indu§.‘r 
tría, preciso es que en estos momentos 
y por el carácter escepcionaí dé las cir
cunstancias presentes, se iinpoñga “dh' 

' gunos sacrificios para facilitar el auxi
lio á las localidades más necesitadas, y 
cooperar con ellas á la disminución dé 
la crisis actual, dando á la tierra el 
grano que demanda , con la esperanza 
de abundante fruto en el año próximo 
venidero. ; i
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3
Para atender a tantas y . tan fconsir 

(Jerablesiobljgaciones ¿qué recu rsos ha 
dejado al Gobierno Provisional la Ad
ministración anterior? Una existencia 
de 52.025.783 rs. vn. en las Tesorerías 
Central y de provincias, correspon
diente al dia l.’ de Octubre; algunos 
restos del producto de las ventas de 
bienes desamortizados, y varios crédi
tos irrealizables por el momento sobre 
las Cajas de Ultramar, Úe los mil se
tecientos tréinta y un‘ mil lories tres-' 
cientos treinta- y’Sfiete. «íib' seiscientos' 
sesenta y siete rs. vn.,¡ qne, importan 
los pagarés de, eom.pra,d.o,res de;, fl,icl3,oa ; 
bienes, pendientes en fin de Junio úl
timo, y cuyos vencimientos están 
escalonados desdé ‘ el ario ecoriómi- 
co presenté hasta el éjerdicio íriclnsivé- 
de ISdí)'á 18o7, diespu'08 de: dedu'eir- 
1 .,592.830.081 rs» vn, ’ (desuñados.;á la< 
amortización de las dos $éries„,de. bi-' 
lletes hipotecarios, á responder de los 
pagarés del Tesoro garantidos por el 
Banco, según convenio aprobado en 
27 de Ma yo de este ario, y eri'garantía 
de la negociación hecha con los Señores. 
Fou id y Compariía, de París); .sol p queda 
disponible la suma de 138.507.58 6 rea
les yn., de la que han de descontarse los 
pagarés procedentes' de bienes déclara- 
dos eíi quiebra'y de ventas' ariid&das, 
cuyo imp ifte se ignora todavía. • ’ ds 

. Por reato de,la operación pitada d^ ;. 
27 de. Mayo, aún pueden, negociarse 
pagares hasta la suma de 86.442.573 
realés vellón, estando, por último, dis-' 
ponibles 6 6 5.7'28.900 rsevri- riomirialés 
en LÍtulos de 3: por 100' consolidado 
interior en la Tesorería. Central y en 
la Coinisipn de. Hacienda de París de, 
los 2.4 42.57 8.000 recibidos de la Di
rección dé la Deuda en virtud de la 
léy dé 30 de iridici dé 1866, y autori- 

zadb^-él Gobiérriodior'la ley de 11’^de ' 
Jjalio^dfo 18&7 d emitir títulos.; del 3 
por-, 100 con sol ida do., ey te rior, ha s ta la 
cantidad,,.pecesavia: para pbtp.pev uq 
valor efectivo de 400.000.d00 dej'ea.- 

les. Él haber del Tesoro es. como se 
ve, pór él mOinénfo, de difícil y cos
tosa fealizacionVy' la ihayor parte de 
él no'constituye tampoco, propiamente 
hablarido, un ftaber,. ; puerto ;qu.e epn~- 
siste en nuevos títulos .dé la Deuda 
pública, que todavía no han salido al 
mercado.

Tal es, brevementc presentada en 
sus rasgos generales, la situación en 
que el Gobierno Provisional encuentra 
el Erarip, al encargarse por. la, vplun-. 
tad lyacipnal de la d.irpççipn de, los 
negocios públicos. Tal es,,^ triste he- 
rénciaque éf régimen caí do ha* dejado* 
á" la revbhición,‘y‘'cúya iriveritárfo er'á' 
indispensable poner clarariieñté' dé 
manifestó para..eüihvirida réspapsabilid 
dad: del.,Gobierno;, iÉp.,pq9A3, arios, sp 
han,consumido,, sobre los ingresos or
dinarios de los Presupuestos, casi todos 
lo.s productos de la desambftizácídn,‘ 
lt3S)ioojásidérábifes» : ca pi.táli(fiáí qner a’fl riñe
ron,á la Ca ja dé Depeásitps.yda^ impor
tantes sumas á que ascienden las anti- 
cipaciones de fondos recibidas. La Deu
da permanente ha crecido desde I860 
más de un 50 por 100 de su impor
tante;, anteripr; .ep capital,. y casi un 

130» pnr 100 em intereses, llegando a» 
lías enormes' sumas de 22.109.309.121 yo 
590.6.92.17.3 rs. vn. respeetiyainente, 
y despues de tanto y tanto sacrificio, 
el país encuentra hoy las rentas en 
baja, los valores futuro.s enperiados, 
la. Administración desorganizada, las 
más respetables obligaciones .desaten-. 
didaSé Ef cuadro de esta herencia bas
taria, si otras muchas causas, no hu
biera, para ju-stificar, según al :princi- 
pio se indicó, la destrucción d^Ur-^jr,; 
men ánterion;, régiqiéri tan deplqyahi*^ 
en.la ílacienda coin.o .fen,, la.ípdVMéaycy7 
tan poco celoso de losántere-ses del país 
que;al mismo tiCfi.wpó que desatendia sus , 
.obligaciones má.s<sagradas,; y l^.^Qvab^p 
friamenteá,1a; bancaFrota, destruye.ndc 
sunvédrio y sus ’'ecursps^.antieipaba:su
mas importantes^. q,u.e hoy- asci'en,d,ea.á< 
38.879.843 rs. vn., facilitados ; .á la, 
dinastía eaida á cuenta de futuras, asig
naciones (despues de estar satisfechas, 
integramente ias: qüe Lenia señalada.s).,, 
del producto que habia de dar la des-, 
amortización de los bienes pertene-’ 
ciejites al Patrimonio de la corona, y . 
de lo que resultase del expediente in- 

, coado para Ja coin pensa ció r|.,die crédi
tos, que, merced al alzamiento dé Cá
diz:, no llego .á ser resuelto como- se. 
.pretendía, evitándose por este suceso 
; grandes: perjuicios al Estado,

-Ed mal es profundo, el remedio mr^' 
.gentísimo, y este remedio em las «ír*’ 
icunstancias presentes, sólo puede Tía-i- 
llarsé, sin perjuicioaJe aprovechar^apor
ia mejor manera posible, los recursos» 
existentes, en un empréstito, rile- bas
tante cuantía pava-atender desdé luégo 
á'las necesidades de mayor urgericiap 
reapuda ndió bsrópéraéiones- de la Ca ja' 
de Depósitos, ‘SinTimitacron nl excép- 
cion alguna;- abonando las sumas cor
respondientes T los » contré tos de anti-* 

icipaciones de fondos en la époba^ de 
sus vencimientos, para recoger las ga- 

' rantías ó prendas empeñadas, y satis
faciendo las obligaciones del .Presu
puesto pendientes de pago, y las de- 
má.s que, como la muy preferente de 
los intereres de Tk'TJéudá, háú dé ir 
veneiendo en eh resto del ejercicio. Dé 
esite modo volverá el Te.sorero á sus 
CQnflicion.es normales, se restablecerá 

: el crédito del. Estado, y libre el país de 
los apuros financieros, podrá consti
tuirse políticáménte, reformando su 
Hacienda y'su Administración y des
arrollando sus, gérmenes de riquezay 
cpq.la ¡adlUPdpipn de, los grandes prin- 
cipjp^ q.qe la eiepeia y . la reyplpcipn. 
han proclamado. .

^^.^FPPPr^-P ^®:, ®ste empréstito no 
puede' bajar de 2.000 millones de rea-, 

, lés éfeetivo.s? Adóptase para realizárío 
ébmédío dé la*emisión públicá , y rilé-' 
dbrite spscricmrij.dudxmos del Tesoro) 
a). Ppq 4é;8P, po;r, lOQ,. pon interés dél 
3>' amortizables .por parte,y iguales, en 
un plazo de 20 arios por todo su valor 
nominal; reservándose' él Gobierno, el 
derecho de acelérar la amortización. 
Gon estos da tos, el Interes'resulta pró
ximamente al tipo de 10 por 100, que 
es el que corresponde en la actualidad; 
según lo demues};ran. dos hechos, .á la 

situacionidje hnestnd ¡nrédiloí La b3pa,!*!< 
turan, del capital es privilegio.dé los 
pueblos ricos y poderosos,, y si España 
para hallar los fondos que necesita ha 
tie pagarlos á precio.,elevado,, cúlpese á 
los Gobiernos que empobrecieron á la 
Hacienda y al país con sus continua
dos desaciertos.

El pago del importe total del em
préstito ye hará en cuatro plazos bi
mensuales, dándose, á los suscritores 
que desde luego abonen toda, ja, canti- 
,dad la ventaja correspondiente,^ y ad- 
‘mitiendo,en, pago deí importe dé la 
suscricion las imposiciones de la Caja ‘ 
igeneral de,.Depósitos, que ppr capital 
é intereses hayan vencido hasta el dia 
'iriclúsivé en que se cierréla suscrlcíón, 
asi' comó todas las obtigáciories que 
por anticipaciones dé fondos ó servi
cios del Pre.su puesto vigente se encuén-. 

¡tren pendientes de pago'en la misma’ 
lecha. De este modo y con suma sen
cillez pueden quedar pronta mente sa
tisfechas muchas de las obligaciones 
más ápremianies y se da él medió, dé 

jinteresarSe en él émprestitó'á los im- 
; ponentes de ’ la Ca ja, que por falta dé 
; cumplirírieriió' deí Tesoro no pudiérari 
i cobrar el importe de sus iinposicionés 
¡ hasta el dia én que el plazo d'e la sus- 
;cricibn'coriclu‘ya.
j -Pará átendér á las nuevas cargas' 
jque el empréstito hará pesár sobre él 
; Tesoro duraute los primeros años de 
i la operación, eUpaís, además de - la ga- 
, rancia génerahap-reciada én los merca- 
; dos extranjeros, cuenta con algunos 
: recursos especiales; independientes dé^ 
losque- proppncionará la.Teforma radi- ' 

; calpperp ;gradual-'y sucesiva, de núes- 
tro sistema ecónomico y rentístico'. é 

; - Estos,recursos- íéstánuconstitüidps? 
cuí í.ííüj 7' ;

'';.T’''bHÍ 1,11. !"iié

1,’ . Porlps pagarés » ,, .é.oj 
» deíbiénes de^amnrtiza-. .'é . ..
; zadoís que^rvéndé ga- ' , 
rantía y qué/sp/rescabari ; » » 
r-ánaf terminar lose on-». ■ 
tratos á que están afee- : e 

: ty^rr- T é • • ; 185;00O.00O
2 .“ Ppr Ips pagarés . 

dje: bienes yendidps que; . . 
e.ilán .todayía disponi
bles en Tesorería, . ,115.000,000.

3 .° .Por el valpr de 
lpsbiení?s/4esamo,rtir : 7.'' 
zados no yendidos aún, ; 
y qq-e prodveiván, es- , ■ .' : . . 
ti|^áqdolqs,é ,00 pre- . : . u ' 
cio,mínimo,después dé; if. . : f :; 
dpscqntarel SPppiv 100: 7: 7 7 
dé Iqs de,!Propios que * n 
corresponde, á los Pite* , ; . . 
blí?s.uo<:.>tj,. , , 1 .c •,820.000.00.0

-4.®‘- Por cEvalor de * '"i 
los bienes <lel Patrimo-, " .h 
nio-delacoronájCáh  ' ' - 
culados tambien en las ■ ■ 7 : 
circunstapeias másdesr 
favorables,. ...... 640.000.000

5 .® Por el. dé los 
mo.ntes y minas dd 
Élitadq, 4. ádrU; > m » •350;000.000

Ctirinponiendo una su
ma» mínima total de. 2.110.000.000 

que se consagrará especialmente al pa
go de los intereses y amortización del 
empréstito; acelerándose esta todo lo 
qué el progreso de las ventas permita, 
para disminuir hasta donde sea posi
ble las obligaciones del empréstito, 
cuando hayan ele pesar sobre los pre
supuestos generales del Estado.

El Ministroque suscribe cree inne
cesario entrar en explicaciones deta
llados sobre el valor é imiportancia de 
estos, recursos, en cuyo cálcülo se ha 
procedido con la mayor prudencia, 
apoyándolo en elementos bien conoci- 

! dos, y procurando pecar siempre por 
¡defecto:. Puede considerarse como se
guro qué la realización de las ventas 

:daKa un producto muy superior al que 
;se> ha calculado, y teniendo en cuenta 
loirqúe ese producto debe ser en cada 
año, con arreglo al que se ha observa- 

; do. por término medio durante el úl
timo quinquenio en las ventas de bie
nes» nacionables, no es infundado espe
rar que en los siete primeros años se 
amortizará por lo menos la mitad del 
empréstito. Este plazo parece suficien- 
te para las reformas políticas y eco
nómicas cambien la manera de ser del 
país, y aumentando su riqueza, eleven 
el producto de los impuestos, sin ma
yores' cargas, y, antes por el contrario, 
con alivio del contribuyente. La su
presión de los monopolios, estancos y 
próbibiciones, la reforma liberal de 
loSarancéles duanerós, la destrucción 

: dé las trabas innumerables que se opo- 
néü ál desarrollo de là asociación, de 
lá'iridustria, del tráfico y del crédito; 
la <1 isfrisión por la libertad de eriSe-» 
ñanza- dé los eonóciraientos útiles; él 
órderi y la descentralización adminis- 
trát/ivá; la unidad dé* fuero, la reducción 

; dél Ejéreitó; la ecoriómia de todos lós 
gástos qúe* no sean absolutamente ne- 
césáriósf la diSminueion progresiva dé' 

' loS qué originan él exceso de átribu- 
; ctónés en el Gobierno del Estado, cau
sas Stoil todas de grandísima fuerza 
párri; dar nueva y poderosa vida ál 
pueblo español, que, no siendo inferior 
á ningún otro eri actividad é inteligen- 

» ciá natural) se elevará en poco tiempo 
al nivel de sus hermanos de Európa.

Las resolucienes en qúe aceíca de 
los puntos-indicados ha tomado ya el 
Gobierno Provisional, son garantía se
gura dé la ejecución de todas las demás 
reformas. Con ellas nuestro Tesoro, 
qrie hoy solo-Tiené una suma de ingre
sos Ordinarios de 1,800 á 1.900' mil Io
nes floreales, podrá contar holgáda- 
ménte con ingresos muy superiores, y 
nadié) considerando'él aumento anual 
de las rentas públicas durante el pe
ríodo de 1850 á 1865, verá una exa
geración en la eifra de 2.500 millones 
de reales, más que suficiente para cu
brir tódas las obligaciones del Presu
puesto, despues de la realización de las 
reformas indicadas, si estas se llevan á 
cabo gradual y sucesivamente en lo 
que corresponde á la Hacienda, con 

arreglo al plan ordenado y metódico 
que propondrá oportunamente á la
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aprobación ne las Cortes. Auraque el 
feliz éxito de estas medidas sea seguro, 
y ardiente el deseo de llevarías á cabo 
que anima al Ministro que suscribe, 
como fundado en una convicción pro
funda hace mucho tiempo adquirida, 
no cabe el realizarías de una sola vez; 
porque siendo preciso ante todo pagar 
lasdeudas contraidas y no desmembrar 
por lo tanto los recursos del Presupues
to, debe evitarse que la impremedita
ción del deseo y la impaciencia de ob
tener para sí una gloria que debe re 
partirse entre muchos, comprometa, de
jando inmediatos descubiertos, los re
sultados de la reformas, y cause graves 
males que la prudencia y la modera
ción, hermanos con la decision y la 
energía, pueden evitar fácilmente.

Pero no es posible llegar al estado á 
que aspiramos, sin hacer en los mo
mentos actuales un grande y heróico 
esfuerzo. Es preciso consolidar los re
sultados de la revolución; y el pueblo, 
que tantos sacrificios ha hecho, que 
tantas penalidades ha sufrido para 
romper con el pasado, no puede de
tenerse antes de completar su obra. 
La continuación del estado en que el 
régimen caido ha puesto á la Hacienda 
píiblica, seria la pérdida de todo lo 
conquistado, y el descrédito y la ruina 
de la patria. Interesados estamos todos, 
desde el más pobre prolatario hasta el 
más poderoso capitalista, en evitar tan 
funesto desenlace, contribuyendo cada 
uno hasta donde alcancen sus medios, 
y dando muestra clara de la vitalidad 
y de la convicción y firmeza con que 
emprendemos la obra de nuestro rena
cimiento. Interesados están nuestros 
hermanos de Ultramar, que han de re
portar evidentes beneficios del triun
fo de la revolución española. Interesa
das están tambien las demás Naciones, 
que habiendo de padecer con nosotros 
los. efectos de nnestra ruina, han de 
ayudamos á fortalecer y conservar in
cólume el crédito de España, que mo
riría forzosamente, si el país, por falta 
de los recursos que necesita en estos 
supremos momentos, llegara á ser pre
sa de una reacción favorable al régi
men caido, ó desgarrara su seno con 
los estragos del socialismo y de la 
anarquía.

Pero esto no sucederá.
El Gobierno Provisional, honrado 

con la confianza de la Nación, tiene 
la seguridad de que su llamamiento 
ha de ser atendido. España con honra 
es el lema de la bandera levantada en 
los muros de Cádiz, y la honra de las 
Naciones exige, como condición pri
mera é ineludible, el respeto y .el cum
plimiento más exacto y escrupuloso de 
todas las obligaciones contraidas.

El empréstito que se propone dará 
los medios necesarios para tan sagra
do objeto, y abrirá la espaciosa y des
embarazada vía que ha de recorrer en 
adelante el país, para la realización de 
sus futuros destinos en el congreso de 
los pueblos civilizados.

Por todas estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
usando de las facultades que me com-

jeten como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Hacienda.

Ven^o en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Seabre por suscricion 

un empréstito de 200 millones de es
cudos efectivos.

Art. 2.’ Este empréstito será repre
sentado por 1.200.000 bonos del Teso
ro público, al portador, de a 200 escu
dos nominales cada uno, con renta de 
12 escudos al año, emitidos al tipo de 
80 por 100.

Art. 3.* Los intereses se satisfarán 
por semestres vencidos en 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de cada año, á con
tar desde 1," de Enero de 1869.

Art. 4.* El reintegro ó amortiza, 
cion del capital tendrá lugar por todo 
el valor nominal en fin de cada uno de 
los 20 años que trascurran desde 1869 
á 1888, dedicándose cada año á este 
objeto la suma de 12.500.000 escudos, 
y haciéndose la designación de los bo
nos que han de amortizarse por medio 
de sorteos, en la forma que determi
narán los reglamentos correspondien
tes. El Gobierno podrá aplicar a la 
amortización una suma mayor, si lo 
creyere conveniente.

Art. 5.’ Los bonos tendrán una 
numeración correlativa desde el 1 al 
1.250.000, y su amortización se ejecu
tará por decenas completas.

Art. 6.° El Gobièrno se obliga á 
constituir en el Banco de España, an
tes de vencer el primer semestre, una 
garantía de pagarés de compradores de 
bienes desamortizados, suficiente para 
responder desde luego al pago de los 
dos primeros semestres y del primer 
plazo de la amortización.

Arti 7.* Esta garantía se aumen
tará para los intereses y amortización 
de los años sucesivos, depositando tam
bien en el Banco de España los pagarés 
de todas las ventas posteriores de bie

guientes en los vencimientos correspon
ientes de los meses inmediatos.

Art. 10. Serán admisibles en pago 
de la suscricion al empréstito todaslas 
imposiciones hechas en la Caja general 
de Depósitos que por capital é intere
ses hayan vencido hasta el 25 de No
viembre, y todaslas obligaciones que 
por anticipaciones de fondos ó servi
cios del Presupuesto vigente se en
cuentren pendientes de pago á la mis
ma fecha.

Cuando la cantidad impuesta ó el 
importe de las obligaciones no sea igual 
aide un número exacto de bonos, se 
completará en metálico la cantidad 
fraccionaria que faltare.

Art. 11. Los resguardos interinos 
serán cangeados con toda la posible 
brevedad por los bonos definitivos al 
portador.

Art 12. Así los intereses semestra
les como los bonos amortizables, se 
pagarán en las Tesorerías y Comisiones 
expresadas, prévia presentación de los 
documentos originales, bajo factura 
duplicada. El pago se verificará en mo
neda de la circulante en la actualidad 
ó en la del nuevo sistema adoptado 
por decreto de 19 de Octubre, hacién
dose en este caso el abono correspon
diente.

Art. 13. Los bonos, despues de 
amortizados, se comprobarán con sus 
respectivas matrices y serán inutiliza
dos por medio de la quema, con las 
formalidades prevenidas para los títu
los de la Deuda pública.

Art. 14. Se llevará una cuenta es
pecial de los ingresos, pagos por inte
reses y amortización y demás gastos de 
emisión, giros ú otros cualesquiera que 
exijan las operaciones del empréstito..

Madrid 28 de Octubre de 1868.—EI 
Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola.

nes desamortizados hasta ahora como 
nacionales, de los que constituyen el 
Patrimonio de la corona, y de las mi
nas y montes del Estado cuya enajena
ción se decretare.

Art. 8.* La suscricion del emprés
tito tendrá lugar nominativamente du
rante un plazo de 15 dias, desde el 11 
hasta el 25 del próximo mes de No
viembre, en la Tesorería Central y en 
las de todas las provincias, menos Ma
drid. En las Comisiones de Hacienda 
de España, de París y Londres, y en 
las Tesorerías de la Habana, Puerto- 
Rico y Filipinas, la suscricion se veri
ficará en los dias que designen respec
tivamente el Presidente de dichas Co
misiones y los Superintendentes de 
Hacienda de las expresadas Islas; dán
dose desde luego á cada suscritor un 
resguardo interino ó talón por el im
porte de su respectiva suscricion, que 
ha de ser precisamente en cantidad 
par de millares nominales.

Art. 9.® El pago del importe de la 
suscricion podrá hacerse al contado 
con abono de 4 por 100 al tirón, ó en 
cuatro plazos iguales con intérvalo de 
dos meses. El primer plazo se pagará 
al hacer la suscricion y los tres si

tantes deberes haciendo comprender 
á sus administradores la realidad de j 
la situación, que no consiente privai' 
de recursos al Gobierno Provisional, 
cuando mas necesita de ellos para re
construir nuestra nacionalidad y asen
tar s()lidamente la obra de nuestra re
generación.

Pretensión inútil seria querer de
mostrar que el nnevo tributo carece 
de inconvenientes y que está al abrigo 
de toda censura; pero el Gobierno tiene 
la completa seguridad de haber pro
ducido con la simple sustitución de un 
impuesto por otro, un inmenso bene
ficio al país, un gran desarrollo en el 
tráfico, un ahorro difícil de sujetar á 
cálculo y un alivio tan cierto y evi
dente para las clases menesterosas y 
poco acomodadas, que ya han empe
zado á tocarse los resultados, aun an 
tes de que pudieran estos ser objeto 
de discusión.

Importa ahora á la Admin¡siraci(!’i 
verificar el repartimiento y este estriba 
en dos bases que hallarán las dificulta
des, apenas fije V. S. la atención en 
ellas. Toda contribución requiere, para 
ser impuesta con justicia y recaudada 
con facilidad, datos ciertos, visibles, 
innegables, y la nueva contribución 
los tiene. Fúndase en dos elementos: 
la habitación y el número de personas 
que la ocupan; de suerte que no es 
una contribución de inquilinatos ni de 
capitación, sino la combinación de las 
bases en que estas se fundan, en tales 
términos, que desaparecen los cono
cidos inconvenientes de ambos impues- . 
tos, y solo se aprovecha la parte m;’,3 
favorable que puedan contener. Vi
vienda es la simple choza en que su 
cobija una familia desvalida, y vivienda 
tambien el suntuoso palacio cuya mag
nificencia basta por sí sola para dej-r 
traslucir los cuantiosos capitales de su 
dueño. Entre aquel tipo de la más ex
tremada miseria y este signo manifiesto 
de una gran riqueza, puede establc- 
cerse una variación progresiva de ha
bitaciones que se clasifican con facili
dad suma en poblaciones de corto ve
cindario, ó sea hasta las de 2.000 almas 
puesto que difieren muy poco entre sí 
las casas de los jornaleros y las de las 
personas acomodadas del pueblo, y á 
lo más por la naturaleza misma de las 
cosas podrán establecerse dos ó tres 
categorías, según el inquilinato que 
representan.

En las poblaciones de 2.000 á 12.000 
almas, comprendidas en la segunda 
clase, el número de pisos altos á planos 
qae las casas tie*nen y vecinos que las 
ocupan, son manifestación evidente 
del mayor capital empleado en la edi-

Circular,

La abolición del impuesto de Consu
mos no ha podido ser tan completa en 
sus resultados para el contribuyente 
que,no exija su reemplazo por otro im
puesto de forma más equitativa y lle
vadera. El aplauso general con que la 
desaparición del primer tributo ha 
sido recibida en el país, fácilmente se 
explica porque no hay contribuyente 
que ignore las vejaciones, los sufri
mientos y las pérdidas reales y positi
vas que la contribución de Consumos 
ha causado á todos y ácada uno. Todo 
esto se halla tan de relieve, que no 
hay quien no lo perciba con perfecta 
claridad; pero lo que el contribuyente 
no vé ó fácilmente olvida, es el estado 
fatal, político y rentístico á que nos ha 
traído el Gobierno anterior, el triste 
legado de deudas que tenemos que 
pagar y las urgentes necesidades á que 
imprescindiblemente hay que acudir. 
V. S. cumplirá uno de sus mas impor
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ficacion, á la vez que de la . diferencia 
de alquileres que se satisfacen, y las 
categorías por inquilinato podrán ser 
más de tres, hasta siete ú ocho, en tanto 
que desde 12.0'00 almas en adelante, 
aún tendrán que aumentar estas, se
gún sea la densidad de la población.

¿Cómo influye sobre el inquilino el 
número de personas que constituye 
cada familia? De un modo muy claro. 
Supuesto un alquiler igual satisfecho 
por dos familias distintas, la más nu
merosa es la que menos debe ser gra
vada, fenómeno inverso del que acon
tecía con la contribución de consumos, 
que obligaba á.satisfacer, mayor tributo 
al padre de familia, que mayores gastos 
tenia que ha*cer para sostenefla. Y 
dicho esto, fácilmente comprenderá 
V. S. la idea que preside á la nueva 
contribución. La cuota debe estar en 
razón directa del alquiler satisfecho, 
yá igual alquiler,en razón inversa del 
número de individuos componentes de 
cada familia, ó lo que és To mismo', á 
mayor alquiler corresponde mayor cuo
ta, pero dentro de un mismq alquiler, 
cuanto más numerosa ;sea la familia, 
menor debe ser la cuota que han de 

; satisfacer sus individuos ; de suerte 
i que si se establecen por éjetóplo seis 

categorías de habitaciones, combina
das de dos en dos, por lo .que ¿respecta- 
al número de individuos que componen 
las familias, á la categoría superior cor
responderá siempre la familia mas re- 
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ducida, y á la inmediatamente inferior 
la familia mas numerosa.

No se ha fijado en el decreto de 12 
del corriente el valor del inquilinato 
que pueda considerarse como signo 
de pobreza, porque varía de una ma
nera sensible según la importancia de 
las poblaciones. Trescientos .ó-cuatro
cientos reales pueden ser el alquiler de 
una pobre boardilla donde se alberga 
un desgraciado en ciudades populosas, 
y esttmarse como signo de pobreza ,por 
los encargados de practicar el 'reparti
miento en los grandes centros de po
blación, mientras que en pueblos de 
menos de 2.000 almas las mismas su
mas pueden indicar un grado de de
sahogó y bienestar que obligará á in
cluir entre los contribuyentes á t<ados 
los que le satisfagan, de suerte que lo 
que podia parecer vaguedad en el de
creto es punto sériamente meditado 
para dejarlo al prudente arbitrio de 
las Administraciones provinciales y de 
los Ayuntamientos, cuya competencia 
en esta parte debe ser notoria apenas 
indicada.

No es posible desconocer que habrá 
ocultaciones y se ofrecerán dificultatles 
en la exacción y planteamiento del

nue'yo impuesto. , De esperar es que 
estas, últimas se irán venciendo en lo 
sucesivo eqn, perseverancia y buen de
seo, y en cuanto á ¡las primeras hay 
motivo para creer que nunca podrán 
llegar á tener las proporciones que en 
la contribución territorial y en el sub
sidio industrial, por cuanto la exten
sion y calidad del territorio imponible 

; y el capital de las diferentes;industrias 
’ no son datos tan perceptibles como el 
número de habitantes y moradores, 
elemento'^ que entran por los sentido.s 
y que están al alcance de las inteligen
cias más vulgares.

El Ministro que suscribe tiene, por lo 
tanto, la completa seguridad de que 
V. S., con su ilustración y el buen de
seo quesahráinspirar á todossus subor
dinados, allailarálas dificultades de la 
obra, vencerá en lo posible la mayoría de 
loS obstáculos, y el repartimiento v re
caudación serán hechos con justicia y 
sin vejaciones inútiles, porqué viene 
en a jaoyo de sus ’ opéraciOnés la eXpé- 

' riéncia adqúirida en la contribución 
territorial, con la que guarda fáVóra- 
bles analogías.'E§ ciertó que la recáu- 
dacion' dél primér tríméstre ofrécerá 
las dificultadés cónsigüientes á la pre
mura del tiempo, y que aun salvadas 
éstas por la í nteligeñeia y éficaz coope- 

. ración de V. S., aún quedarán por 
vencer otras naayores, nacidas de la 
necesidad en que el Tesoro se halla dé
asignar por ahora á cada pueblo la 
misma cantidad que debía satisfacersh 
por razón del impuesto de Gonsuñios. 
Este inconveniente, que podrá corre
girse en los trimestres sucesivos, puede 
obviarse por el pronto, dispóniendó 
que los Ayuntamientos que satisfacían 
aquella contribución por repartimiento 
vecinal (no personal) continúen pa
gando Cómo hasta aquí, á Tih dé' que 
V. S. pueda concentrar su atención 
sobre los demás pueblos qué, menos 
afortunados, han venido haciendo efec
tivo el impuesto de Consumos por los 
medios tan vejatorios como odiosos 
del encabezamiento, arriendo, ó adm.i- 
histración." ‘ '

El Ministro qué''Suscribe sabe per
fectamente que las, seis ciudades ad
ministradas en que la contribución de 
Consumos ha venido figurando con 
mayores productos, á pesar de ser las 
más beneficiadas por la supresión de 
este impuesto, creerán todo lo contra
rio; pero esto solo podrá consistir en 
que ahora van á ver dé relieve el enor
me graváinen que sobre ellas pesaba, 
descargado sin embargo de los gastos 
de Administración, y llamado á sufrir 
grandes reducciones en lo sucesivo. Por 
otra parte, los contribuyentes no po
drán menos de comprender que males

como el ([ue representa para el país la 
contribución de Consumos no se curan 
ni cica trizan, en el primer momento, y 
que las quejas que profieran no han 
de ser contra el operador que acude 
á su remedio, sino contra los causantes 
del mal que les aflige. V. S. procura
rá hacer comprender la verdad de esta 
situación, á los que, tal vez por im
previsión, tal vez por egóismo, quisie
ran concitar ópihiones poco meditadas 
en contra del noble propósito que el 
Gobierno Provisional ha tenido al tra
ducir en hechos legales las universales 
quejas del país.

El Ministro que suscribe abriga la 
confianza de que, ínspirandose V. S. 
en el decretó, de 12 del corriente, en la 
presente circular, y en las instruccio
nes que la acompañan, cooperará con 
fanta ilustración como rectitud y ener
gía, al cumplimiento de los votos de 
la Nación y á allegar para el Tesoro 
publicó con la nueva forma tributaria 
los recursos que indispensablemente 

necesita.
Madrid 28 de Octubre de 1868.=

Figuerola.
,Sr. Gobernador de la provincia de...

■TERCERA SECCION

Num. 7.915.

SECRETARIA DE GOBIERNO

, DE Là AUPIE:XCIA DE VALLADOLID.

Por la Asesoría g-eneral del Ministerio 
de Flacienda, se ha comunicado al Sr. Pe- 
siente de esta Audiencia en 16 del actual 
el decreto siguiente:

lllmo. Sr.=El Exemo. Sr. Minis
tra de Haciénda, dice á esla Asesoría 
con fecha 15 del actual, lo siguiente;

«Con fecha de ayer, he espedido el 
decreto siguiente:=En uso de las fa
cultades que me compéten como indi
viduo del Gobierno provisional y Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se indultan de las pe

nas que estén sufriendo todos los indi
viduos que hayan sido Castigados' por 
los delitos de contrabando, cometidos^ 
en el ramo de Consumos. Las causas 
por. delitos de esta índole, que estén en 
tramitación se sobreseerán desde luego..

Árt. 2.° Para el cumplimiento de 
estas disposiciones se pondrá de acuer
do el Ministro de Hacienda' con el dé 
Gracia y Justicia.

Lo que de órden del Gobierno pro
visional comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Y dada cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado se circule en los Boletines 
oficiales de las provincias del territorio 
para conocimiento de los jaeces de prpne- 

ra instancia y ílemás.á quienes pueda ^^^‘ 
cumidr su cumplimienlo.

. ^'^ai/e¿doiie¿ 21 de Oclubre de 1868.-- 
D. 0. de S. E., El Secreiario de Gobier
no, Lucas Ee^yiandez-

Num. 7.925.

Doíi Eugenio Remuera, Juez de primera 
instancia interino del Distrito de la 
plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que en las diligencias 
de embargo practicadas en este Juzga
do contra Ciriaco Navarro Gimenez, 
vecino de Puente Duero, sobre exac
ción de las responsabilidades pecunia
rias, en que ha sido condenado de la 
causa criminal que se le siguió por 
hurto de leña, he acoi;dado la venta de 
la finca siguiente:

Una casa, sita en el casco municipal 
de Puente Duero, señalada con el nu
mero sesenta y nueve, que linda al 
Mediodía y Poniente, con pajar, corral 
y cercado de Vicente Dieguez, y por 
el Norte, con casa de Pilar Navarro, 
vecinos de Puente Duerro, tasada para 
el remató, en 14 escudos, ó sean 140 
reales.’

El remató tendrá lugar á las doce 
en punto de la mañana del dia 24 de 
Noviembre próximo venidero, en una 
de las Salas Consistoriales de esta ca
pital, lo que se hace notorio al público.

Dado en Valladolid á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Eugenio Reguera.=Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sanjenís.

Ínsértese: Callejo.

Don Francisco Lorenzo de Fillavedon, 
Noiario Eclesidslicô de la Ficaria de 
esta villa q su jurisdiccio7iprivilegiada, 
nombrado por su Eminencia Leveren- 
disim,a el Señor Cardenal ^drzobispo 
de Falladolid. .

Doy fé: Que en el Tribunal Eclesiás
tico de la misma, se ha susta nciado 
con arreglo á derecho, .demanda de 
mayor cuantía, por D. Cándido y Doña 
Clotilde Diez, vecinos de la villa de 
Rueda, contra su» convecino D. Gaspár 
Diez, sobre que se declare vacante la 
Capellanía que en la hermita del San- 
tísimQ Cristo, fundaron Pedro Diez 
Frutos y su mujer María Alonso, y sin 
efecto la colación conferida de la mis
ma al D. Gaspár, en cuya demanda se
guida en rebeldía del mencionado,Don 
Gaspár Diez, se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á ocho, de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el Licen
ciado en Jurisprudencia D. Epifanio 
Dominguez, Presbítero Abogado de los 
Tribunales del Reino, Cura Párroco de 
La Seca, Vicario general, .Juez Ede-
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siástico de esta villa y su.abadía, con 
Real cédula ausiliatoria por el Eminen
tísimo y Reverendísimo Doctor Don 
Juan Ignacio, por la misericordia di
vina, Cardenal Moreno, Arzobispo de 
Valladolid.

Vistos estos autos, seguidos á instan
cia de D. Cándido y Doña Clotilde 
Diez, vecinos de Rueda, su .procurador 
D. Julián Sánchez Hernández, contra 
D. Gaspar Diez, dé la misma Vecindad, 
y por su rebeldía con los ‘Extrados 
del Tribupal, en los que tambien ha 
sido pearte el Fiscal Eclesiástico, sobre 
que se declare vacante la Capellanía 
Eclesiástica colativa, fundada en la 
hermita del Santísimo-Cristo, por Pe
dro Diez .Frutos y su anujer Muiría 
Alonso.

Resultando, que D. Cándido y Doña 
Clotilde Diez, acudieron en su dia al 
Juzgado de priraVra instancia de esta 
villa, solicitando en propiedad los bie
nes de esta Capellanía, conforme á la 
ley de primerode /Agosto de mil.-ocho
cientos cuarenta y uno, .y que obtuvie
ron sentencia ásu favor ^ue causo eje
cutoria, si bien respetando la posesión 
del actual poseedor D. Gaspár Diez? 
en conformidad a lo que se dispone en 
el articulo sétimo .de la -misma ley.

Resultando, que'Celqhrado el convex 
nio con la Santa Sede, sobre Capella
nías colativas y otras fundaciones pia- 
do.'>as dé la propia índole, los repetidos 
D. Cándido y Doña Clotilde Diez, re
ctu rieron a su Eminentia Reverendí
sima el Señor Cardenal Arzobispo de 
Valladolid, en cuya Diócesis está encla
vada esta Jurisdicción, y su Eminen
cia Reverendísima, les ordenó por su 
decreto marginal de quince de Febrero 
último, que dedugesen su derecho en 
forma en esta -VicaWa, respecto á la 
declaración de vacante de la Cape,Ha
nna de que se trata, y que con testimo
nio de lo que en definitiva se revolvie
se, luego que causase ejecutoria, acu
diesen a su Delegado en Ip r^.lativo á la 
aplicación del convenio.

Resultando, que entahlada su de
manda contra D. Gaspar Diez, actual 
poseedor de la Capellanía, de ¡a que se 
le confirió traslado por e,l término le
gal, pasado el cual sin contestaría, ni 
mostrarse parte, fue declarado rebelde, 
y en su rebeldía se han seguido los 
.autos.

Resultando que D, Gaspár Diez, 
tiene ya cincuenta y un años, y que 
recibió la colación y canónica institu
ción de la expresada Capellanía en 
ventmno de Diciembre de mil ocho
cientos treinta y cuatro, habiendo con
traído matrimonio con Elena Flores, 
el día cinco de Octubre de mil ocho- 
.cicntos sesenta y seis.

Considerando, que la Capellanía 
podada en la hermita del Santísimo 
Cristo, por Pedro Diez Frutos y su 
mujer María Alonso, es Eclesiática co
lativa y que el Capellán, debió orde
nárse a su tiempo para levantar por sí 
las cargas, y cumplir las misas que le 
impone la fundación como expresan 
los fundadores.

Considerando, que D. Gaspár Diez, 

j dejó pasar el largo período de treinta 
1 y cuatro años, sin 'haberseáirdenado 
' de Presbítero, y que hoy le es absolu- 

tanaente imposible, por haberse casado 
e,p .el año mil ochocientos sesenta y 
seis. , ,

Fallo. Por lo que de los autos re- 
sálta y consideraciones expuestas, que 
debía de declarar y declaraba Vacante 
eanÓnicamente la expresada CxapeHa- 
nía, y puesto ^ue .el D. Gaspár Diez, 
no se ha mostrado parte en este pleito 

1’ y se ha seguido y sustanciado en su 
ausencia y rebeldía, cumpliendo con 
lo que prescribe el artículo rail ciento 
nóventa de la ley de <'En}UÍciamienitf© 
civil, publíquese esta se,ntencia en t^l 
BoleUn .viciai Ac la .provincia, previa 
notificación á Jas partes y Extrados. 
Así por esta mi sentecia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio mando y 
firmo.=íLicenciado Epifanio Domin- 
guw.

Pnonunciamienío. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia defini- 

: tiva por el Sr. D. Epifanio Dom.inguez 
Vicario general. Juez Eclesiástico de 
esta villa de Medina del Campo y su 
jurisdicción privilegiada, estando ha
ciendo audiencia pública en ella hoy 
ocho de -Octubre de mil -ochocientos 
sesenta y ocho; siendo testigos D. Félix 
Medina, D. Bernardo González y Don 
Pedro Amarelo, vecinos de esta villa, 
doy fe:=Ante mí, Francisco Lorenzo 
Villavedón.

La sentencia inserta concuerda con 
su original á que me remito; y para 
que conste y tenga efecto la inserción , 
en el Boleíln o/lcial de la provincia, ex- 
pido el presente, visado por el Señor 
Vicario, en Medina del Campo .á trece 
de Octubre de mil ochocientos sesenta i 
y oeho.=V.® B.^: Licenciado Epifanio j 
Domínguez.=Francisco Lorenzo Villa- i 
vedon. j:

Insértese: Callejo.

NuM. 7.923.

El Intendenle Mililar de Casiilla la 
Fieja.

Hace saber: Que no habiendo mere— | 
cido aprobación la subasta celebrada 
el dia 4 de Setiembre último, con el 

■ fin de contratar á precios fijos el su- 
ministro de pan y pienso a las tropas 1 
y caballos del Ejército y Guardia civil 
estante.s y transeúntes en Santander, 
por término de un año, á contar desde 
primero del actual á fin de Setiembre 
de 1869, se convoca una nueva licita- 

’ éion que tendrá lugar simultáneamen
te en esta Intendencia y en la Comisa
ría de Guerra de dicho punto á la una * 
del dia 21 de Noviembre inmediato, ■ 
con sujeción al pliego de condiciones 
de 8 de Agosto de 1850, adicciones j 
y modificaciones introducidas por di
ferentes órdenes, y con arreglo á lo 
prescrito en el decreto de 27 de Febre
ro de 1852, é instrucción de 3 de Ju- ; 
nio siguiente, y mediante proposiciones 

én .pliegos cerrados arreglados al for
mulario, que con el citado pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en 
las dos referidas dependencias.

Valladolid 30 de Octubre de 1868.
—Joaquín ^añ^éhez Mánjon.

Insértese: P.'O.j=Callejo.

QUINTA ^SBOGl-ON.

■ Mum. 1.923.

CtËftPO 'DE WroiteíOS DE MONTES.

Disintió de Falladoltd.

El dia diez de Noviembre: próximo 
á las 12 de la mañana, tendrá lugar 
con arreglo al art. 97 del reglamento, 
en la Nava de la Libertad, (antes del 
Rey,) la doble y simultánea subasta 
de 1,912 pinos y corteza de los mis
mos, que han de cortarse en toda la. 
estension del pinar, bajo el tipo de 
tasación de 2138 escudos 800 railési- 
simas. Igualmente se verificará la su
basta de olivacion Rel Picón de las Na
vas y de la casa,, bajo el tipo de 2464 
escudos 800 milésimas.

El acto tendrá lugar en el mismo 
dia y hora en la capital ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador, y en dicha 
villa de la Nava, ante el Alcalde, admi
tiéndose proposiciones en pliegos cer
rados según art. 98 del Reglamento.

En el mismo dia y hora, se verifica
rá solo ante el Alcalde, por ser sencilla, 
según.el citado art. 97, la subasta de 
olivacion del Tajón, titulado el Reta- 
már, bajo el tipo de 1.180 escudos en 
que se halla tasado dicho aprovecha
miento.

Valladolid 30 de Octubre de 1868. 
=El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Insértese: Callejo.

NuM. 7.920.

^^U7i¿amien¿o de Nava de la Libertad, 
antes Nava del fíe^.

Esta vacante la' Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 600 escudos 
anuales, y los aspirantes pueden diri
gir sus solicitudes, en la inteligencia 
que se ha de proveer la plaza de Se
cretario, con sujeción al decreto de 21 
del corriente, expedido por el Ministe
rio de la Gobernación.

Nava de la Libertad 26 de Octubre 
de 1868.==E1 Alcalde l.% Manuel Ro
dríguez.

Insértese: P. 0., Callejo.

ANONCTOS "PAKTICÜIARTS.

CRÉDITO CASTHIASO.

La Junta de Gobierno de 
eSfta Sociedad, de aenerdoscon 
la GoiMÍsion Interventora de 
la misma, lían resuelto anun
ciar nuevamente la enajena
ción en pubiicíi remate , de 
la® mesas y demás efectos de 
las oficinas de Reinosa y Már
cena y algunos materiales so
brantes de la construcción de 
las obras del Ferro-caTrii de 
Aláír'dei Rey .á Santander.

La subasta tendrá logar en 
Reinosa, en el escritorio del 
Sr. D. Manuel Argüeso, el 
dia 7 de Noviem-Ure á las once 
en punto de su manata.

El inventario y pliegos de 
nuevas condiciones, se bailan 
de manifiesto en las oficinas 
d.e esta Sociedards, y en Bei- 
nosa en dicho escritorio, donde 
podrán enterarse las personas 
que deseen tornar parte en la 
subasta.

Valladolid 29 de Octubre 
de ltl83.~Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno y Comi
sión interventora, Él Secre
tario de la Sociedad, Julian 
Majada.

En la Imprenta del Boletín 
OFICIAL se halla de venta toda 
la documentación que nece
sitan los Ayuntamientos.

Tambien se encuadernan 
los tomos de Boletines á pre
cios económicos.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, 

Calle d^ la Obra, núm. 8.
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